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RESPUESTA: 

 

En relación con la cuestión planteada, se informa que desde el año 2009, la población 

reclusa de los Centros penitenciarios de la Administración General del Estados ha pasado de la 

cifra de 65.548 internos a la actual cifra de 51.743. Es decir, 13.805 inte rnos menos, lo que ha 

supuesto que el índice de reclusos por cien mil habitantes, en la población del ámbito de la 

Administración General del Estado, haya bajado considerablemente y se vaya acercando 

paulatinamente a la de los países de nuestro entorno.  

 

Es preciso subrayar que en estos años, la violencia en los Centros penitenciarios no ha 

aumentado y, en concreto, los incidentes especialmente graves  han disminuido.  
 

En el anexo se aportan las tablas con la inclusión de las sanciones desde el año 2009 al  

2016, inclusive. 
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